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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia, que correspondió por reparto a esta jurisdicción, 

encontrándose pendiente por admitir. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA ATLÁNTICO. OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Por reparto realizado por Oficina Judicial, correspondió a este juzgado conocer del presente Proceso Monitorio,  promovido por 
RAUL EDUARDO RESTREPO TORRES, identificado con C.C. No. 1.143.368.980, en contra de la demandada DAYANA 
CAROLINA AMAYA CHADID, identificada con C.C. No. 1.044.211.210. 
 

Revisado el libelo demandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que la misma adolece de 

los defectos que se pasan a precisar: 

 
1. Se puede observar que en el presente caso que la parte demandante omitió aportar la diligencia de conciliación 

extrajudicial con las partes demandadas. 

 
Enseña el Artículo 90 del C. G. del P., en su tercer inciso, que: “Mediante auto no susceptible de recursos el juez 

declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. ” Negrilla y cursiva por fuera del texto 

 
Al respecto, si bien es cierto que en Colombia no existe ninguna duda de que el proceso monitorio es de naturaleza 

declarativa, pero tiene unas características que lo hace especial, entre ellas la celeridad, la sencillez y la eficacia, precisamente 

el artículo 621 del Código General del Proceso, que modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, quedo así: “Requisito de 

procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 

como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados”. Es decir, quedaron solamente excepcionados los divisorios, expropiación y 

aquellos donde se demande o sea obligatoria la citación de personas indeterminadas, por lo cual debe entenderse que en los 

verbales, verbales sumarios, deslinde y amojonamiento y monitorio debe exigirse el requisito de procedibil idad. (Negrilla y 

cursiva por fuera del texto) 

 
2. Revisada la demanda, no se observa que la parte demandante aporte constancia de cumplir con el requisito  obrante en el 

inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022 que expresa: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditar á con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Cursivas y negritas 

nuestras). 
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3. Por otro lado, encuentra este despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 del 
Código de Comercio la existencia de la sociedad se probará con certificación de la cámara de comercio 
del domicilio principal; el certificado expresará, además, la constancia de que la sociedad no se haya 
disuelta. Para probar la representación de una sociedad bastará la certificación de la cámara 
respectiva, con indicación del nombre de los representantes, de las facultades conferidas a cada uno 
de ellos en el contrato y de las limitaciones acordadas a dichas facultades, en su caso. Al respecto, se 
debe advertir que el certificado de existencia y representación legal es un documento expedido, por 
regla general, por las cámaras de comercio, que cumple funciones probatorias, es decir permite 
acreditar las inscripciones efectuadas en el registro mercantil respecto de una sociedad comercial, 
como su existencia, representación, cláusulas del contrato y la constancia de que tal sociedad no se 
haya disuelta. Es importante anotar, que el numeral 3 del artículo 86 del Código de Comercio, 
establece como función de las cámaras de comercio certificar sobre los actos y documentos inscritos 
en el registro mercantil. En la medida en que determinados actos o documentos relativos a una 
sociedad se encuentren inscritos en el registro mercantil, cualquier persona podrá solicitar a la cámara 
de comercio respectiva que certifique sobre ellos de la manera prevista en el Código de Comercio. 
Ahora bien, es necesario precisar que la ley no ha señalado un término de vigencia para el certificado 
de existencia y representación legal que expiden las cámaras de comercio. En relación con este punto, 
es pertinente advertir que teniendo en cuenta que los actos y documentos sujetos a inscripción pueden 
ser modificados en cualquier momento y las cámaras de comercio deben proceder a su registro 
siempre que se cumplan los requisitos previstos para dicha inscripción, los certificados de existencia 
y representación legal no tienen una vigencia temporal específica. En consecuencia, mientras no se 
presenten otros actos y documentos que alteren las inscripciones previas, tales certificados 
corresponderán exactamente a lo que se encuentre inscrito. De acuerdo con lo anterior, se debe 
señalar que en caso de que se requiera conocer con plena certeza los actos y documentos inscritos 
en la cámara de comercio de una sociedad determinada al igual que la dirección electrónica 
actualizada de la persona jurídica, es necesario obtener certificados de existencia y representación 
legal recientemente expedidos por la cámara de comercio respectiva, y en el caso en concreto el 
certificado de matrícula de persona natural AMAYA CHADID DAYANNA CAROLINA  quien 
presuntamente es propietaria del establecimiento de comercio denominado PRODUCCIONES AMAYA 
CHADID data del 09 de agosto de 2021, hace más de un año fue expedido, razón por la cual se 
requiere por parte de este Despacho que se aporte uno actualizado a fin de poder verificar si no ha 
sufrido modificación sustancial alguna. 

 

Dicho lo anterior y, al acreditarse las falencias anteriormente señalada en la presentación de la demanda; este  Despacho la 

inadmitirá y la colocará en secretaria por el término de cinco (5) días, a fin de que el demandante subsane los yerros 

anotados. 

 
En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 
 

2. MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de que la parte demandante 

subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 

 
3. ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, haga la presentación de la 

demanda de forma íntegra. 

 
4. PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra actuación que promuevan acto 

el Juzgado, se haga mediante mensaje al correo electrónico j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Juzgado, en horario comprendido de 8:00 am a 12:00 pm y 1:00 pm a 5:00 pm, teniendo en cuenta las medidas 

adoptadas por el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Acuerdo CSJATA20-80 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico y en el Código General del 

Proceso. 

 
5. RECONOCER personería jurídica a la Dra. DUVIS PAOLA SUAREZ TORRES, identificada con C.C. No. 1047498963 y 

T.P. No. 364247del C.S.J., como abogada titular de la sociedad jurídica Darío E. Martinez & Abogados Colombianos 
asociados S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA-LOCALIDAD SUROCCIDENTE 

 

 

6. El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo a lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ. – 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección: Calle 54 Nº 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PBX: 3885005 EXT. 7035. 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples Localidad Suroccidente de Barranquilla 

Barranquilla, 26 de octubre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 176  
El Secretario _____________________ 

YEISON DE JESUS VILORIA AGUAS  
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